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"Año del Bkentenario, de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las
Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLU'CION DE ALCALDIA NO 001.2024-A-MDO,A

Ollantaytambo, 02 de enero del 2024

La necesidad de contar con una administración eficiente que garantice el normal desarrollo
inistrat¡vo de la Municipalidad Dístrital de Ollantaytambo, y siendo facultqd del titular la

signación de los.funcionarios de confianza, y,

CONSIDERANDO:' 
Que, de acuerclo a lo preceptuado por el atfículo 191' de la Constitución Política del Perú, las

Municipalidades son los órganos de gobierno local, como tal ejercen funciones de gobiemo y gestión

dentro de un régimen de autonom{a política, económica y administrativa en materia de su competencia,

cotroborado con lo establecido por el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, expresando que la finalidad de los gobiernos locales es represenlar al vecindario,
promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral y sostenible;

VISTO

Qut, la Ctnrra Dís¡osi.iin Tt ansiloria del Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, apruebu el
glamenfo del Decreto Legislativo N" 1057 Régimen Especíal de Conlratación Administrativa de

enicios - CAS, señala que por la naturaleza de las funciones que desempeñan los cargos cubiertos por
personas desígnadas por resctlución, no se encuentran sometidos q las reglas de duración del conlralo.

Procedimiento, causales de suspensión o extincióru aplicables a los demas CAS;

Que, de acuerdo a Io establecido en lq Primera Dispc.tsición Complementaría Final de la Ley N"
29819 Ley que estqblece lq eliminación progres iva del Régímen Especial del Decreto Legíslativo N"
1057, el personal del empleo público clasificodo como funcion

Ley lulurco del Enple
ario, empleado de confianza y directivo

superior, según las definiciones de la o Público - Ley N' 28175, puede ser
contratado mediante el régimen CAS, estando excluidos de la realización del concurso publico referido
en el qrliculo 8" del Decreto Legislativo N" 105-:

Que, esrando a lo axpu?sto. y en uso de las atribuciones conferidas por los numeralcs 6) y 17) det
artículo 20", y el artículo 13" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27.972.

SE RESUELVE:

ARTúCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al Abog. ALEXANDER CCAYTO
ROJAS, identificado con DNI. N" 40956841, en el cargo de confianza de SECRETARIO GENERAL
de la Municipalidad Distrital de Ollantayfambo, bajo ta modalidad del Régimen de Contratación
Administratiya de Servicios CAS, a partir del 02 de enero del 2024.

Que, de las normas señaladas en los considerandos precedenfes, las entidades comprendidas en el
Decreto Legislativo N" 1057, pueden controtar personal bajo el régimen CAS. para que ejerzan

funciones que son propias de un fuitcionario o directivo de una entidad, siempre que su designación en'el 
corgo ti hoya efecriado por libre decisión del Titular de Ia entidad:

ARTíCULO SEGANDO.- ENCARGAR a la Gerencia MunicipLtl y Oficina ric Rccursos Humanos,
el cumplimiento de la presenfe resolución para los /ines de su eslricta competencia, conforme a ley.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR q la Oficina de Sistemas e Informática la publicación de la
presente resolución en el portal institucional de la entidad Municipal tt,ytv;.nuniollan tttylombo.sol).De

ra conocimiento y fines consiguientes

REGISTRESE, Y CUMPLASE.
(:. (: :
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